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FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6812017 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, 
COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecinueve de abril die dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente: 

• Constancias 
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Número de 
registro 

Escrito de Andrés 
Consejero Juridico 

Anexos 

1. 	Copia' 
Gobernador 

/ Colima, 
Póder,  

-d 

2: 1 Ejemplar 
febrero 

\ 	. 
Gerardo García Noriega, qu 
del Poder Ejecutivo de CIima 

niénfb" 
y. Sedretario'GéneaI 'de.Gobierno 

a favor del promovit 	como Consejero 
Ejecutivo de Colima de drcé de.fébrerode r 	 - 

.,- 	 ''- 	:.. 
1. 

dl Periódicó 
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expedido 	por r el 
-amb..". 
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Las constancias anteriores fueroñ depoita?Jase 	• cina de coreos 'de la localidad el 
once dé abril de do mil diecisieté récib'kÉidl Jie ' Ib dé los mismos mes y año en la 
Oficina de CektificaciónJüdicial y Corresponde'nciadeeste Alto,Tril?unal. Conste. 

• .. 	. 	- 	. 	- - ....... 
Ciudadde México

.
, adiecinjevei...1ri[de ¿

.
cos mil diécisiete. 

Agregue'nse al expedientea quíurtan"efécfos legales, el escrito y 

anexos de ¿uenta del donsejeridico ael Poder Ejecutivo de Colima, a 

quien se tiene por prese1 ado con--la-personaIidad que ostenta', dando 

contestación a la deman'"de la presente controversia constitucional en 

representación del Poder Ejecutivo de dicho Estado. 

" 'Conforme a la constancia que- xhibe al efecto y los artículos 50.y 65,, párrafo tercero, de la Cónstitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Colima y  38 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-  bli¿al del 
•Estado de-Colim, del litera¡ -siguienté: 	- 	- 	........... 

Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Colima  
Artículo 50. El éjercicio del Poder Ejecutivo se deposita en una persona que se denómina 'Gobernador 
,del Estado deCdlirna", 	 Í /\ t 	1 	Rl 	í 

1 L 	,LJ. 	.Hr\ L_'.t... L 
El Consejero Jurídico dará opinión sobre los proyectos de iniciativas de leyes, decretos y nombramientos 
que el Gobernador deba presentar al Congreso del Estado y lo representará jurídicamente en cualquier 
juicio o asunto en que el titular del Ejecutivo del Estado intervenga o deba intervenir con cualquier carácter, 
así como en las acciones y controversias constitucionales en las que el Estado sea parte. Estas facultades 
podrán ser delegadas. [...]. 
Lev Orqánica dé la Administración Pública dei Estado de Colima  
Artículo 38. A lá Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado corresponde el estudio, planeación, 
resolución y desacho de los siguientes asuntos: 
[ ... ] 
XII.- Representar jurídicamente al Gobernador en cualquier juicio o asunto en que éste intervenga o deba 
intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos. La representación a que se refiere esta 
fracción compreride la interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, pruebas, alegatos y actos que 
favorezcan los intereses y derechos del representado y del Estado. Esta facultad podrá ser delegada en 
términos de lo dipuesto por el reglamento interior de la Consejería Jurídica; 1...]. 

 
 
 
 
 



ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2017 

En consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y exhibiendo como 

pruebas las documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11 

párrafos primero y segundo3, 26, párrafo primero4, 311  y 32, párrafo 

primero6, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 305v  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numeral 18  de la citada ley. 

Además, con apoyo en el artículo 359  de la ley reglamentaria de la 

materia téngase, por cumplido el requerimiento formulado al Poder 

Ejecutivo de Colima en proveído de veintiocho de febrero de dos mil 

diecisiete, toda vez que remite la documentación relacionada con los actos 

2 Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 Y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...1 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 

Artículos 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...] 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 Y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 

 
 
 
 
 



CON1ROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2017 
roIMA A-4 

combatidos, por lo tanto se deja sin efectos el 

apercibimiento realizado en dicho auto. 
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Notifuquese 	 -- 
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Lo .proveyó, y. ,firma:.• eI MInustro, Instructor. Jos 
, ¿  

, 	• 	'Y 	 . 	'. 	. 1.,' 	 - 	. '. 	.' .- \. .",' \\ Gonzalez Salas, quienYactualcon Leticia•Guzman Mir 

Secciól, d Trámite" de 1.Cdntrdversias'Contjtücj. en es 

	

t ' 	¡ 	 -'.• "— 	 . lnconstitucionalidad'-dela Subsecretar
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ia Genera 
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Tribunal, qu-  

Córrase traslado al actor, así como 

Procuraduría General de la República, con 

simple del escrito de cuenta, en la inteligencia de que 

los anexos qüe lo acompañan quedan a disposición 

para su consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Accioneside Inconstitucionalidad de la Subsecretaría .. 
. 	/ 	" General de Acuerdos de 'este Alto Tr ibunal'1"• 

 .' 

ernando Franco 

_Secretaria de la 

ye Acciones de 

rdo de ete Alto 

a la 

copia 
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Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve:de abril de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González SaIasj en la controversia constitucional 68/2017, 
promovida por el Municipio de Cuauhtémoc, Colimá. Conste.4 
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